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               CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN

TRAMITE DE MENOR CUANTÍA 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO ODONTOLOGICO 
CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN
BASES DEL TRÁMITE DE MENOR CUANTIA
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1. OBJETO DEL TRÁMITE DE MENOR CUANTIA
El TRAMITE DE MENOR CUANTIA, tiene por objeto seleccionar a los Proveedores  que provean de EQUIPO ODONTOLOGICO PARA EL CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA DEL IESS TULCAN. La selección se realizará tomando en cuenta diferentes parámetros para la valoración de las ofertas y que se determina en el Anexo 6 de estas Bases.

2. PRESENTACION Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS

· Las ofertas se sujetarán al contenido de los modelos de los formatos proporcionados por el IESS como parte de estas Bases del TRAMITE DE MENOR CUANTIA.

· Ningún proponente podrá intervenir con más de una oferta. 

· Las propuestas se presentarán escritas a máquina en dos ejemplares: original y una copia autenticada por el Representante Legal de la empresa proponente o persona natural, en español, debidamente foliados y rubricados, como se indica más adelante y deberán contener todos los documentos y formalidades solicitados en estas Bases.

· Todos los documentos que conforman el ejemplar marcado como “Original” serán originales o copias certificadas por autoridad competente.

· La oferta podrá hacerse por uno, varios o la totalidad de los ítems solicitados.

El Sobre Habilitante y demás documentación:
· El sobre deberá llevar las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial y contendrá la siguiente leyenda: 


TRAMITE DE MENOR CUANTIA PARA LA ADQUISICION  EQUIPO ODONTOLOGICO DEL CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN
Señor

Presidente del Comisión Técnica
Propuesta presentada por...............................................................

· El contenido del Sobre Habilitante permitirá calificar a la persona natural o jurídica de suerte que pueda presentar ofertas. Este sobre será entregado directamente por el Representante Legal de cada persona jurídica o por la persona natural, en el lugar y fecha indicados en la Invitación. Concluido el tiempo establecido para la entrega de esta documentación, no se receptarán ni calificarán más oferentes.

· Inmediatamente se procederá al TRAMITE DE MENOR CUANTIA.
Información que debe contener el Sobre Habilitante:

· Carta de Presentación y Compromiso (según modelo)

· Certificado de encontrarse inscrito en el RUP (Registro Único de Proveedores para el Sector Público).
· Certificado actualizado de pago de aportes al IESS.
· El Formulario de Oferta 
· Fotocopia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte y Papeleta de Votación.

· Registro Único de Contribuyentes, actualizado.

· Declaración juramentada por parte del Representante Legal de persona jurídica ó de la persona natural, de  no  desempeñar ningún cargo público.

· Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias cortados al 31 de Diciembre del 2007 debidamente legalizados. Adicionalmente, podrá presentar documentos contables bancarios o financieros que respalden su solvencia económica.
· Certificado de ser distribuidor autorizado de los equipos ofertados.
3. ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES FINANCIERAS QUE DEBEN OBSERVARSE:

· El valor máximo con que participa en el TRAMITE DE MENOR CUANTIA  se ajustará a:
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Presupuesto TOTAL referencial alcanza la cifra de USD 18,000.00 Son DIEZ Y OCHO MIL, 00/100 Dólares Americanos.
4. CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

La omisión o descuido del oferente de revisar todos los documentos, no lo relevará del cumplimiento de sus obligaciones con relación a la oferta.

5. DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

Forman parte de los documentos precontractuales los siguientes:

· Invitación al TRAMITE DE MENOR CUANTIA. (Anexo N° 1) 

· Carta de Presentación y Compromiso (Anexo Nº 2)

· Formulario de la Oferta. (Anexo N° 3)

· Proyecto de contrato (Anexo N° 4)

· Especificaciones Generales y Técnicas (Anexo Nº 5)

· Principios y criterios para la valoración de las ofertas. (Anexo N° 6)

· Instrucciones a los oferentes, las que contienen la información necesaria para la correcta preparación de la propuesta (Este mismo documento)

6. PARTICIPANTES

En el TRAMITE DE MENOR CUANTIA para la adquisición del EQUIPO ODONTOLOGICO DEL CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN, podrán intervenir personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, estas últimas siempre que cumplan con el Art. 6 de la Ley de Compañías; domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador. No podrán participar por sí, o por interpuesta persona, los servidores de las entidades del sector público, que con su acción u omisión pudieren resultar favorecidos en cualquier forma en dichos TRAMITE DE MENOR CUANTIA, de conformidad con las leyes pertinentes.

7. TIEMPO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas tendrán, por lo menos, un período de validez de 90 días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, condición esta que deberá contar expresamente en el formulario de oferta.  

8. IDIOMA DE LA OFERTA

Todos los documentos de la oferta deberán redactarse en español y llenarse en forma clara y completa. Toda la correspondencia que intercambie el oferente con el IESS también será redactada en español.
9. INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN DE LA OFERTA
Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados en cada hoja por los oferentes. Si la propuesta está firmada por una persona natural, debe constar su nombre y número de cédula de ciudadanía. Si se trata de personas jurídicas, firmará en su nombre y representación el Representante Legal de la empresa.

10. EXCEPCIONES A LOS DOCUMENTOS

No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la oferta.

11. RECEPCION DE OFERTAS

Hasta las 14:00 (CATORCE) horas del día señalado en la Invitación, la Comisión Técnica procederá a receptar las ofertas del TRAMITE DE MENOR CUANTIA. Concluido el tiempo establecido para la entrega de dicho sobre, inmediatamente a la misma fecha y hora se procederá con la fase de apertura del Sobre Habilitante, y se dará lectura de todas las ofertas presentadas, precio unitario, plazo de entrega. 
Dentro del término señalado en el cronograma aprobado para el TRAMITE DE MENOR CUANTIA, el Comisión Técnica resolverá sobre la adjudicación.
12. CAUSAS PARA RECHAZAR UNA OFERTA
Cualquiera de las ofertas presentadas por las personas naturales o jurídicas, podrá ser rechazada, fundamentalmente, por incumplimiento de los requisitos establecidos para el TRAMITE DE MENOR CUANTIA, así como por las siguientes causas:

· Presentación de una oferta incompleta, esto es, aquella que no presente cualquiera de los documentos solicitados.

· Presentación de excepciones o de cualquier forma de condicionamiento a los documentos precontractuales.

· Presentación de los formularios con alteraciones o tachaduras no salvadas, así como el cambio u omisión del contenido de los formularios.

· Entrega de la propuesta en otro lugar del señalado en la Invitación o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente.

· Si el tiempo de validez de la oferta es inferior a 90 días.

13. CAUSA PARA INHABILITACION DE OFERTAS

Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprueba falsedad o alteración de la información presentada.

14. OFERTA UNICA

Si en el TRAMITE DE MENOR CUANTIA se presentara una sola oferta y esta cumple con lo exigido en los documentos precontractuales, la misma deberá ser considerada y se procederá a la adjudicación, siempre que sea conveniente a los intereses nacionales e institucionales.
15. NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACION
El Secretario de la Comisión Técnica notificará, por escrito, al adjudicatario y a todos los oferentes los resultados del Concurso, en el domicilio que hayan señalado, dentro del término de tres días contados desde la adjudicación.

La adjudicación se hará por la totalidad de los ítems solicitados.

La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado, el precio y demás especificaciones financieras de la oferta.

 16. DECLARACION DEL TRAMITE DE MENOR CUANTIA  COMO "DESIERTO"
El Comisión Técnica del TRAMITE DE MENOR CUANTÍA podrá declarar desierto el proceso en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;
· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;

· Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

· Por considerarse inconveniente a los intereses institucionales la o las ofertas presentadas. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO ODONTOLOGICO PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA IESS TULCAN

(ANEXO Nº 1)
INVITACIÓN

La Comisión Técnica para la Adquisición de Equipo Odontológico del CAA IESS Tulcán, en sesión celebrada el día Martes 11 de Noviembre del año 2008, resolvió invitar a personas Inscritas en el Registro Único de Proveedores para el Sector Público naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, estas últimas siempre que cumplan con el Art. 6 de la Ley de Compañías, legalmente establecidas en el País, a participar en el TRAMITE DE MENOR CUANTIA para adquisición de EQUIPO ODONTOLOGICO DEL CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA DEL IESS TULCAN.

Las condiciones generales del proceso son:

· El pago del EQUIPO ODONTOLOGICO se efectuará de contado contra entrega de los bienes adquiridos, con aplicación a la partida presupuestaria 840104032 ”EQUIPOS ODONTOLOGICOS” del CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA DEL IESS TULCAN.

· Las ofertas se recibirán en la Secretaría del Comisión Técnica hasta las 14:00 (catorce) horas del día Viernes 21 de Noviembre del 2008,  fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único. Mismo día y hora en que se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica del TRAMITE DE MENOR CUANTÍA con los proponentes o representantes que deseen asistir, a la apertura de las propuestas.
· La realización de este TRAMITE DE MENOR CUANTIA cuenta con la respectiva Certificación No. 418421101_245_CP de Partida Presupuestaria 840104032, emitida por El Departamento Financiero – Presupuesto del Centro de Atención Ambulatoria Tulcán, de fecha 12 de Septiembre del 2008, con un presupuesto interno referencial de hasta USD 18,000.00 Son DIEZ Y OCHO MIL, 00/100 Dólares Americanos. 
· El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y Reglamento Interno, pudiendo inclusive la Comisión Técnica declarar desierto el proceso de así convenir a los intereses institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.
Tulcán………………………………..
Dr. Carlos Pazmiño Valladares
f) PRESIDENTE COMISIÓN TÉCNICA
   TRÁMITE DE MENOR CUANTÍA
Carta de Presentación y Compromiso

(ANEXO Nº 2)
	Notas sobre el Formulario 
El oferente deberá llenar y entregar este formulario junto con su oferta.


Señor

PRESIDENTE DEL COMISIÓN TÉCNICA DEL TRÁMITE DE MENOR CUANTÍA
CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA IESS TULCÁN

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la COMISIÓN TÉCNICA DEL TRAMITE DE MENOR CUANTÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO ODONTOLÓGICO DEL CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA IESS TULCÁN, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta, (por sus propios derechos) / (como representante legal de.........................................), declara que:

1.- Proporcionará el Equipo Odontológico de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas, plazo y los precios indicados en el formulario de la propuesta. 

2.- La(s) única(s) persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiere derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en la invitación, y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.                                   

3.- Conoce las condiciones del trabajo solicitado y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación al trabajo que ha de realizarse.  Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.

4.- Entiende que lo ofertado  en el Formulario de la Propuesta no podrá variar por ningún concepto. 

5.- Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

6.- Conoce y acepta que COMISIÓN TÉCNICA TRAMITE DE MENOR CUANTÍA del Centro de Atención Ambulatoria IESS Tulcán, se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

7.- Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos  de   la   propuesta,   formularios  y  otros  anexos,  al  tiempo  que  autoriza al IESS a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8.- Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Además en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con  que COMISIÓN TÉCNICA TRAMITE DE MENOR CUANTÍA del Centro de Atención Ambulatoria IESS Tulcán notifica de la adjudicación.  
b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el  respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Fecha:……………………………………..

Atentamente,

-----------------------------------

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O

REPRESENTANTE LEGAL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN TÉCNICA TRÁMITE DE MENOR CUANTÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO ODONTOLOGICO
CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA IESS TULCAN

(ANEXO N° 3)
FORMULARIO DE LA OFERTA 
	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR 

UNIT
	VALOR 

TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Valor TOTAL de esta oferta:

$ ________________________________

Tiempo de entrega




______________________
Tiempo Garantía




______________________

Tiempo Provisión Repuestos



______________________

Soporte Técnico




______________________

Capacitación





______________________

Mantenimiento Preventivo y Correctivo

______________________

El término de validez de nuestra oferta es de  FORMCHECKBOX 


 FORMCHECKBOX 


 FORMCHECKBOX 
90 días, a partir del día de hoy.

Atentamente,
El Proponente


e-mail: ________________________________

Telf.__________________________

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN TÉCNICA TRÁMITE DE MENOR CUANTÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO ODONTOLOGICO 
CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA IESS TULCAN

(ANEXO N° 4)
CONTARATO Nº 418421101-2008-………..

PROYECTO DE CONTRATO

PRIMERA. COMPARECIENTES:

1.01
El CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN, legalmente representado por el Dr. JULIO NARVAEZ CORDOVA, Director del CAA IESS Tulcán, en calidad de mandatario de Sr. Doctor …………………………………………………………. Director General del IESS conforme se justifica mediante oficio Nº …………………..entidad a la que en adelante se la denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte «Nombre_Empresa_/_Persona Natural Ganadora» representada por el o la Sr.(a). «Representante_Legal» a quien se le denominará EL PROVEEDOR, convienen en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-

2.01 La Ley 2001-55 de Seguridad Social, estipula que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social protegerá a sus afiliados contra los riesgos de Enfermedad y Maternidad.

2.02 La COMISIÓN TÉCNICA TRAMITE DE MENOR CUANTÍA . «Fecha», en sesión celebrada el …………………………………………., resolvió invitar a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, estas últimas siempre que cumplan con el Art. 6 de la Ley de Compañías, legalmente establecidas en el País, a participar en el TRAMITE DE MENOR CUANTIA para la adquisición de EQUIPO ODONTOLOGICO PARA EL CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN
2.03 Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta en la certificación conferida por El Departamento Financiero – Presupuesto del C.A.A. del IESS de Tulcán, Ing. Luis Benavides, responsable de Presupuesto, en la partida presupuestaria 840104032 “EQUIPOS ODONTOLOGICOS” de ……………………………………………….
2.04 Con oficio No. «Oficio_Nro»  de «Fecha». ………, el Presidente de la Comisión Técnica del TRAMITE DE MENOR CUANTÍA, notifica a «Nombre_Empresa_/_Persona Natural Ganadora» con la adjudicación.

TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

3.01 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) Los documentos que acrediten la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) La oferta económica presentada por el Proveedor que se concreta en los formularios diseñados para el efecto.

c) La certificación de encontrarse Inscrito en el RUP.
d) El Acta de adjudicación;

e) Las condiciones generales de ejecución del contrato;

f) La declaración juramentada del proveedor de que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar que señala la Ley de Contratación Pública
3.02
Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización, los siguientes documentos:

a) Los documentos precontractuales, incluyendo las especificaciones técnicas del EQUIPO que se ofrece;

b) Las obligaciones de las partes;

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

d) Las garantías presentadas por el proveedor y aceptadas por el contratante;

e) Cuadro de propuesta de Servicios y Precios.

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

4.01. El Proveedor se obliga para con el CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN, a entregar de acuerdo a las especificaciones técnicas y otras establecidas en cuadro anexo al contrato, de acuerdo con las cláusulas descritas en la Cláusula de “Precio y Forma de Pago”, 
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comprometiéndose además a cumplir con las especificaciones generales, técnicas y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización 

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:

5.01. El precio unitario por la adquisición de los equipos para el C.A.A. del IESS de Tulcán, se le cancelará con la presentación de la factura por parte del Proveedor y hasta quince días después de suscrita el Acta de Entrega – Recepción del objeto de este Contrato.
5.02. El presente egreso será con cargo a la Partida Presupuestaria 840104032 “EQUIPOS ODONTOLOGICOS” del Presupuesto de Operación Vigente.

CALIDAD DE LOS EQUIPOS.-

6.01. Es obligación del PROVEEDOR entregar los EQUIPOS, nuevos, sin uso, de fábrica, y de calidad, comprometiéndose, en caso de daño o desperfecto a reponerlos sin ningún costo para el CAA de Tulcán  IESS  

SÉPTIMA.- PLAZO DE ENTREGA.-



El plazo para la entrega de los equipos será de hasta noventa (30) días calendario a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, el Proveedor notificará por escrito a la Gerencia del CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA DEL IESS DE TULCAN que los equipos contratados se encuentran instalados y listos  para la entrega – recepción de los mismos.
OCTAVA.- ENTREGA – RECEPCIÓN.-

8.01. El Equipo Odontológico será entregado en el CAA IESS Tulcán y recibidos por la Comisión de Entrega/recepción.  Si se detectaren fallas o errores que impidan la realización de esta Diligencia, la Comisión respectiva hará constar en un acta las  novedades existentes, dentro de los cinco días subsiguientes a la fecha de este documento, el Proveedor deberá subsanar las novedades determinadas en el Acta, para proceder a efectuar la Entrega – Recepción

La Comisión de entrega-recepción calculará los días de mora, contados hasta la fecha en que la Dirección del CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN recibe la notificación del Proveedor solicitando se proceda a la entrega – recepción de los bienes contratados, y hará constar en el acta de esta diligencia 
8.02. En caso de que el Proveedor incumpliere con la entrega del objeto del contrato en el plazo estipulado, el CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN, le notificará por escrito, concediéndole el plazo de quince (15) días para que explique la causa de la mora y cumpla las obligaciones convenidas, bajo la prevención de que transcurrido este plazo, el CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN declarará la terminación unilateral del contrato y notificará con el incumplimiento a la Contraloría General del Estado e iniciará las acciones judiciales por los daños y perjuicios ocasionados al CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA IESS TULCAN
NOVENA.- GARANTIA TECNICA

9.01. Garantiza que El Equipo Odontológico objeto del contrato son de reciente fabricación, nuevos, sin uso, de buena calidad, comprometiéndose en caso de daños o desperfecto a reponerlos sin ningún coso para el CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA DEL IESS DE TULCAN.  El Proveedor avalizará: una garantiza técnica, instalación, capacitación, soporte técnico y repuestos de los equipos contratados

DECIMA.- MULTAS

10.01. Si el bien, materia del presente Contrato no fuere entregado dentro del plazo establecido el Proveedor pagará al C.A.A. del IESS de TULCAN el DOS POR MIL POR CADA DÍA DE MORA.

10.02. Si el valor de la multa excediere el 5% del monto total del contrato la entidad contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato.
10.03. Los valores de las multas impuestas serán deducidas directamente de las planillas al momento de efectuarse el pago y, no serán reveídas o devueltas por ningún motivo

DECIMA PRIMERA.- TERMINACION DEL CONTRATO.-

10.01. Son causas de terminación del presente contrato:

a. Incumplimiento total de las obligaciones contractuales.

b. Las causales determinadas en el Título IV, Capítulo IX Art. 92, 93, 94 y 96 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, con las consecuencias que allí se determinan.

DECIMA SEGUNDA.- DAÑOS, DETERIOROS O PÉRDIDA DE LOS BIENES:

12.01. Cualquier daño, deterioro o pérdida del bien antes de ser entregados y recibidos, será de cuenta del Proveedor.  La Empresa no obstante la suscripción del acta de entrega recepción responderá por los vicios ocultos

DÉCIMA TERCERA.- 

13.01 El Proveedor por ningún concepto podrá ceder a terceros la ejecución del presente contrato, el mismo que lo asume bajo su exclusiva responsabilidad.
DÉCIMA CUARTA.- DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS
14.01 Las partes declaran incorporadas las disposiciones del Código Civil, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y más cuerpos legales conexos en todo cuanto no se haya previsto expresamente en este contrato y fueren aplicables a la materia de contratación
DECIMA QUINTA.- DOMICILIO, JURISDICCIONY PROCEDIMIENTO

15.01. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de tulcán, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.
15.02. En caso de surgir controversia por el incumplimiento de las Cláusulas Contractuales, y que las partes no concuerden, se someterán a la decisión de árbitros de conformidad a lo que incluye el Art. 104 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Art. 161 y 162 del reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en caso de no llegar a acuerdo alguno, se someterán a lo que determina el Art. 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 164 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
DECIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES

16.01. Libre y voluntariamente, previo cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos  exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato  a cuya estipulación se someten.

Tulcán  a,

	
	«Representante_Legal»

	DIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCION AMBULATORIA TULCAN
	Apoderado o representante «Nombre_Empresa_Ganadora»
Persona Natural
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ANEXO N° 5

	CARACTERÍSTICAS EQUIPO ODONTOLOGICO SOLICITADO
	

	
	

	UNIDAD DENTAL
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	      Una jeringuilla múltiple
	 

	      Dos terminales para alta rotación
	 

	      Un Terminal para micro motor
	 

	      Un ultrasonido multifuncional incorporado
	 

	      Una lámpara LED para blanqueamiento y fotocurado
	 

	      Panel de Comando
	 

	      Negatoscopio
	 

	SILLÓN ODONTOLÓGICO
	 

	      Electrónico y funcionamiento silencioso
	 

	      Diseño Ergonómico
	 

	      Tapizado aséptico lavable
	 

	      Cabezal regulable en altura y angulación
	 

	      Apoya brazos
	 

	      Varias posiciones, control manual de ascenso y descenso, reclinación del espaldar
	 

	      Manual de posicionamiento de sillón, espaldar y pedal para control de distintas posiciones
	 

	      Base de acero inoxidable diseñada y calculada para proveer la máxima estabilidad de la unidad
	 

	      Voltaje de alimentación 110V, 60 Hz
	 

	REFLECTOR
	 

	      Acoplado al sillón con brazo articulado
	 

	      Luz blanca y fría
	 

	      Manijas bilaterales
	 

	UNIDAD DE AGUA
	 

	      Un eyector de saliva
	 

	      Escupidera acoplada al sillón con tazón de porcelana
	 

	      Control de llenado de vaso de agua con alta baja succión
	 

	TABURETE
	 

	      Asiento activado por pistón a gas con movimientos suaves
	 

	      Reglaje de altura e inclinación hecha a través de palanca lateral
	 

	      Reglaje de altura desde 50 a 70 cm.
	 

	      Aro ajustable
	 

	      Respaldo con reglaje de inclinación y altura
	 

	      Confort para la región Lumbar
	 

	 
	 

	RADIOVISOGRAFO
	 

	      Sensor con resolución de 14 Ip/mm
	 

	      Captador 
	 

	1.      Dimensiones externas 45 x 32 mm
	 

	2.      Dimensiones de superficie activa 36 x 27 mm (972m)
	 

	3.      Número de píxeles 2.52 millón
	 

	4.      Resolución teórica 25.6 pl/mm          Resolución real 14 pl/mm
	 

	5.      Resolución señal/ruido 56-60 Db       Niveles de gris 4.096
	 

	6.      Tamaño de Píxel 19.5 um                 Película 90%
	 

	      QUE INCLUYA
	 

	1.      Software última versión
	 

	2.      Sensor a elección (Tipo 2)
	 

	3.      instalación
	 

	4.      Manuales
	 

	5.      Protectores descartables para sensor
	 

	6.      Garantía de stock completo de repuestos
	 

	7.      Garantía Técnica
	 

	8.     Capacitación 
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 ANEXO N° 6

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

1. Capacidad Económica: se evaluarán los siguientes parámetros:

a) Índice de solvencia                                 10
puntos
b) Índice de liquidez



10
puntos
c) Índice de Estructural


10
puntos





Total

30
puntos

2. Precio: La oferta económica será analizada individualmente en cuanto a precios ofertados y demás condiciones económicas que se hicieren constar en la oferta. Cualquier modificación de las condiciones económicas, no podrá ser satisfecha si no se ha hecho constar, expresamente, en las respectivas ofertas con las que se participa en el Proceso de MENOR CUANTÍA. (20 puntos).

3. Plazos: se evaluaran los siguientes parámetros.
a) Tiempo Entrega



5 
puntos

b) Tiempo Garantía



10 
puntos

c) Tiempo Max. Prov. Repuestos

10
puntos

d) Soporte Técnico



10
puntos

e) Capacitación



5
puntos

f) Mantenimiento Preventivo y Correct.
10
puntos




Total

50
puntos
Cómputo final de las ofertas: El resultado final vendrá de la suma de los valores individuales de todos los factores que han sido calificados durante el Proceso de MENOR CUANTÍA.
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